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Por el cual se incluye al profesor Oscar Alexander Gutiérrez Lesmes en la lista de elegibles del 

Concurso Público de Méritos para proveer veintiocho (28) plazas docentes de tiempo completo 

convocado mediante Resolución Rectoral No 0712 de 2013 y modificada mediante Resolución 

Rectoral No 0781 de 2013. 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 

 

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la Ley 30 

de 1992 y el Acuerdo Superior N° 004 de 2009 (Estatuto General de la Universidad), y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que el Acuerdo Superior No 009 de 2012 y por el Acuerdo Superior No 001 de 2014, establece el 

proceso de vinculación de profesores a la Universidad de los Llanos.  

 

Que el Artículo No 13 del Acuerdo Superior No 002 de 2010 “Por el cual se define la Planta 

Global y la política y el procedimiento de vinculación de profesores a la Universidad de los 

Llanos”, establece que  la convocatoria a concurso público de méritos para proveer cargos de 

profesores de planta debe realizarse a través de invitación púbica realizada por el Rector. 

 

Que la Resolución Superior No 008 de 2013 autoriza al Rector para convocar a concurso público 

de méritos para proveer veintiocho (28) cargos Docentes de Tiempo Completo. 

 

Que la Resolución Académica No 029 de 2013, establece los perfiles de veintiocho (28) plazas 

docentes de tiempo completo autorizadas mediante Resolución Superior No 008 de 2013. 

 

Que el Rector mediante Resolución No 0712 de 2013 convocó a Concursos Públicos de Mérito 

para proveer veintiocho (28) plazas docentes de tiempo completo autorizadas mediante la 

Resolución Superior No 008 de 2013 y la Resolución Académica No 029 de 2013.    

 

Que desarrolladas todas las etapas de la convocatoria 01-P-2013 conforme a la Resolución 

Rectoral No 0712 de 2013, los resultados fueron publicados en la página web de la Universidad de 

los Llanos entre el 31 de julio y el 28 de agosto de 2013 por la Vicerrectoría Académica.  

 

Que en la publicación de resultados acerca de ganadores y lista de elegibles de la convocatoria 01-

P-2013, concurso No 02-S-01-13 aparece el concursante Oscar Alexander Gutiérrez Lesmes, con 

un puntaje expresado como resultado total de 69,992 puntos. 

 

Que mediante oficio del 30 de abril de 2014 el señor Oscar Alexander Gutiérrez Lesmes, solicitó al 

Consejo Académico ser tenido en cuenta como elegible de la convocatoria  01-P-2013 concurso 

No 02-S-01-13, en razón a que obtuvo un puntaje de 69,992 y que por redondeo equivale a 70 

puntos exigidos por el Acuerdo Superior No 002 de 2010, modificado por el Acuerdo Superior No 

009 de 2012. Dicho solicitud fue hecha mediante el memorando No 40.30.10.079 del 30 de abril de 

2014 del Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud. 
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Que según el Parágrafo 4 del Articulo No 18 del Acuerdo Superior N° 001 de 2014 establece: 

“Lista definitiva de elegibles. Una vez culminado el concurso se elaborará una lista de elegibles 

incluyendo a los concursantes que no habiendo ganado el concurso obtuvieron puntajes iguales 

o superiores a setenta (70) puntos totales. El concursante que hace parte de la lista de elegibles 

puede ser tenido en cuenta, en orden descendente de puntaje”. 

 

Que en la sesión ordinaria No 008 del 06 de mayo de 2014 el Consejo Académico analizó las 

solicitudes realizadas por el señor Oscar Alexander Gutiérrez y el Consejo de Facultad de Ciencias 

de la Salud y mencionados anteriormente consideró viable la inclusión del señor Oscar Alexander 

Gutiérrez Lesmes en la lista de elegibles de la convocatoria No 01-P-2013 concurso No 02-S-01-

13, dado que a su criterio     el valor 69.992 por redondeo equivale a 70 puntos. 

 

Que el Consejo Superior Universitario reunido en sesión ordinaria N° 007 del 27 de mayo de 2014, 

analizó y consideró la solicitud presentada por el señor Oscar Alexander Gutiérrez Lesmes avalada 

por el Consejo Académico y autorizó su inclusión en la lista de elegibles de la convocatoria No 01-

P-2013 concurso No 02-S-01-13. 

 

Que en mérito de lo expuesto,  

RESUELVE 
 

 

ARTÍCULO 1. INCLUIR en la lista de elegibles al señor Oscar Alexander Gutiérrez Lesmes, 

teniendo en cuenta que su puntuación en el concurso público de méritos 01-P-2013 concurso No 

02-S-01-13 fue de 69.992 equivalente por redondeo a 70 puntos. 

 

ARTÍCULO 2. DISPONER que la presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición y durante la vigencia de un año. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Dada en Villavicencio, a los 27 días del mes de Mayo de 2014. 

 

 

 

 

RUBÉN ALIRIO GARAVITO NEIRA                     LUIS EDUARDO MARÍN GÓMEZ 
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